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Sentencia del TSJ de Madrid por la cual se confirma la inclusión de la titulación de Grado en 
Ingeniería de la Rama Industrial para acceder a las plazas de las Escalas de Oficiales y de la Escala 

de Técnicos del Cuerpo de Ingenieros 

 
 

Adjunto se compaña  sentencia del TSJ de Madrid, de fecha 16 de mayo de 2018, por la que se estima 
el recurso contencioso-administrativo  interpuesto por el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Graduados de las Rama Industrial de la Ingeniería, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos 
Industriales de España contra la Resolución 452/38.065/2016 de 17 de Mayo, de la Subsecretaría de 
Defensa, por la que se convocan procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares 
de formación, resolución que excluía el derecho a los Graduados en Ingeniería de la Rama Industrial a 
acceder a las plazas reservadas a Ingenieros. 

La parte actora pretendía la anulación de una de las bases por considerar que en dicha convocatoria 
se excluían ilegalmente los títulos de Grado en el campo industrial de la Ingeniería, estimando el TSJ 
dicha pretensión revocando la resolución y acordando incluir la titulación referida. Nos remitimos a los 
términos en los que la propia sentencia expone la cuestión de fondo del recurso: 

«La cuestión de fondo de este contencioso se centra pues en determinar si es correcto el cuadro 1 de la 
Base Segunda de la convocatoria de la Resolución 452/38.065/2016 de 17 de Mayo, de la Subsecretaría 
de Defensa (BOE de 21 mayo 2016),  por la que se convocan procesos de selección para el ingreso en 
los centros docentes militares de formación (…), pues solo aparece la mención de las distintas 
titulaciones de Ingeniero, añadiendo por nota (pág. 33903 del Boletín) en dicha Base segunda: “y las 
titulaciones inscritas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos  (RUCT) que habilitan para el 
ejercicio de las profesiones reguladas de igual denominación”, con lo que se excluye así, por tanto, a su 
entender incorrectamente, en dicha convocatoria los títulos de Grado en el campo industrial de la 
Ingeniería, es decir, los Graduados en Ingeniería de la Rama Industrial». 

Una vez analizadas por el Tribunal la argumentación de las partes y la normativa aplicable, la sentencia 
estima el recurso, concluyendo lo siguiente: 

«No hay ninguna Ley que establezca otra titulación diferente a la del Grado para el acceso o ingreso 
en las Escalas Oficiales y Escalas de Técnicos del Cuerpo de Ingenieros». 

 

Madrid, 10 de julio de 2018 
EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

Anexo  Sentencia que se cita. 

 

 

Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. 
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